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Lr0 27. Decreto aclarando la circular en que 
previene, que todas las órdenes y oficios 
que se dirijan á gobernadorcillos por los 
Jefes de provincia y Jueces de primera ins
tancia queden archivadas en los Tribunales. 
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Ijjn 20. Anunciando concurso para varias pla
zas en el Ramo de Hacienda. 
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¡¡m 11. Relación de las personas que han 
sido nombradas. 
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Ceses. 

fdem 14. Real órden disponiendo el del Inge
niero l.o de Obras públicas, D. Rafael Ra-
vena. 

los ^ e m 21. Id . declarando cesante á D. Fran
cisco Iturralde, Ayudante 4.0 de Obras pú
blicas. 

Bem 23. Real Decreto id. id . á D. Antonio 
e Bonafox, (loberaador Civil de la Isablela de 

Luzon. 
It!era id. Id. id. id . id. á l ) . Eduardo Carbajal, 

, id. de Zambales. 
™m id. Id . id. id. id. á D. Antonio Mendo Fi-

ĝ ueroa, Presidente de la Audiencia de Cebú. 
jarUem id. i d . id. id. id. á D. José Gutiérrez, Ma

gistrado de la Audiencia de Cebú. 
I(1em 25. Id. id . id. id. á D. Servando Fer

nandez Victorio, Presidente de la Audien
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jai ¡Fm 1.° Estado del número de inmigrantes que 
ban venido á este puerto y regresado á su 
País, desde 1.0 de Julio á fín de Diciembre 

L pasado. 
Peai 28. Decreto sobre la radicación de los re

sidentes en Mindanao. 

Código militar. 

p111 22. Real Decreto promulgando el Código 
de Justicia militar. 

1 30. Instrucciones del Ministerio de la 
Guerra sobre la aplicación de dicho Código. 
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Correo. 

Idem 15. Disponiendo que el vapor-correo de 
la línea del S. E. haga escala en Misamis y 
autorizando el mayor gasto de subvención 
que esta ha de ocasionar. 

Derechos de l a Iglesia. 

Idem 27. Real órden derogando la de 14 de Oc
tubre de 1849 y restableciendo el derecho de 

. la Iglesia y Corporaciones eclesiásticas á dis
poner de los bienes que tienen en estas Islas. 
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Gobernadorcillos. 

Idem 9. Nombramiento del de Taiisav (Camari
nes Norte). 

Idem 20. Id . del de Cololbon (Albay). 

Gratificaciones. 

Idem 21. Real órden asignando las que deben 
percibir los sobrestantes de Obras públicas. 
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Idem 9. De Reales órdenes relativas á personal 
de Gobernación, cumplidas el 2 del actual. 

Idem id. Id. id. de Gracia y Justicia id . el 
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Idem 11. Id . id. relativas á clases pasivas, cum
plidas el 5 del pasado Diciembre. 

Idem id . Id . id . id. id. cumplidas el 18 de dicho 
mes. . • 

Idem id . Id . id . id . á personal de Gobernación 
cumplidas el 2 del actual. 

Idem id. De resoluciones definiti7as del Go
bierno general (Hacienda) en la 1.a quincena 
de Diciembre último. 

Idem id . Da id . id . de la Intendencia de Ha
cienda de la misma fecha. 

ídem 17. Id . id. relativas á personal de Hacienda 
cumplidas el 2 del actual. 

Idem 20. Id. id . referentes á clases pasivas cum
plidas el id. id. 

Idem 21. Id. id . relativas á personal de Gober-
cion id. el 15 id . id. 

Idem 23. Id. id. id. id. de id . cumplidas el id . id. 
Idem id . Id. id. id. id . de Gracia y Justicia 
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Jueces. 

Idem 8. Nombramiento de los de Paz y Susti
tutos de varios pueblos de Nuev a Ecija 
y Cebú. • 

65 

149 

Idem 20. Disponiendo se celebren el 23 los dias 
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Matriculas de abogados. 

Idem 14. Dando de baja á D. Isaac Fernando 
Rios y D. Bonifacio Villa-Real. . 63 

Nombramientos. 

Idem 14 Real Decreto, nombrando á D. Juan 
Ignacio Morales, Secretario Contador de la 
Deu4a de la Isla de Cuba. 

Idem id. Id. id. id . k D. José Pereira y Pe-
reira. Jefe de la Sección de Gobierno de 
la Dirección Civil. 

Idem id. Real órden nombrando Ingeniero 1 .o 
de Caminos, Canales y Puertos de estas 
Islas á D. Alejandro Olano y de la Torre. 

Idem 23. Real Decreto nombrondo Gobernador 
Civil de la Pampanga, á D. José Ignacio 
Chacen. 

Idem id. Id . id . id . id. de la Isabela de 
Luzon, h D. Vicente Soliveres y Miera . 

Idem id . Id. id. id. id. de Zambales, á D. Blás 
Gratal y Dierte. 

Idem id . Id. id. id. id. de Nueva Vizcaya, á 
D. Angel Bascarán. 

Idem id . Id. id . Presidente de la Audiencia de 
Cebú, k D. Juan Piqueras. 

Idem id. Id. id . Magistrado de id . id . , á Don 
Fermín Verdú. 

Idem 25. Id . id. Presidente de la Audiencia 
de Manila, á D. Joaquín Bustillo. 
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D. Cristóbal Cerquella. 

Idem id . Id . id. Magistrado de la id. de Cebú, 
á D. José Conrado Hernández. 
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Idem 14. Real órden remitiendo 300 ejempla
res de la «Memoria descriptiva de los ma
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Idem 8. Real órden sobre el pasage de los Re
gistradores de la Propiedad y Notarios públi
cos que sean nombrados para ültrama. 
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Idem 1.° Decreto sobre la documentación que 
debe acompañar á, su instancia pidiendo pa
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Idem 19. Disponiendo que el de Alonn (Misa-
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Presos. 

Idem 3. Estado del número de los existentes en 
las cárceles de este Archipiélago en l.o del 
mes pasado. . 9 

Idem 26. Id. id, id . en la id . id . sujetos á dife
rentes jurisdicciones. . 145 

Presupuesto. 

Idem 1.° Decreto para que rijan provisional
mente en el presente año los presupuestos 
de gastos é ingresos de estas Islas, auto
rizados para el año anterior. . 3 

Idem id . Id. para que id. id. en el id . los id. 
de ingresos y gastos provinciales y muni
cipales ude id. id. id. . id . 

Prórroga. 

Idem 29. Sobre el plazo señalado para la for
mación de las matrículas de la contribución 
industrial. . 157 

Regium Exequátur. 

Idem 9. Para Cónsul de Suecia y Noruega en 
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esta Capital, se ha concedido el Regium Exe
quátur á Mr. Walter Ferguzon Stevenzon. 

Regidores. 

ídem 3. Nombramiento de los del Ayuntamiento 
de esta Capital. 
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Sanidad. 

Idem 6. Decreto dictando reglas para evitar 
el desarrollo de la peste bobina. . 21 

Idem 25. Circular á los Jefes de provincia 
sobre la estadística demográfico sanitaria . 141 

Idem 31. Id. á los Médicos titulares sobre 
la id. id. . 165 

Sellos. 

Idem 20. Disponiendo que en vez del papel de 
Pagos al Estado de un peso que hoy se em
plea para pasaportes, se usen sellos de 20 
céntimos. . * 85 

Somaten. 

Idem 1.* Decreto organizando un Somaten ar
mado en el distrito de Misamis, en Mindanao. 

Idem id . Id. haciendo esteasivo á la Coman
dancia P. M. de Dapitan el Reglamento del 
espresado Cuerpo. 

Susoricion. 

Idem 23. Organizando una Junta para allegar 
recursos á los heridos y á los familias de 
los que sucumbieron en el combate de Ca
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Idem 10. Tarifa que ha de regirse en Lepante 
durante el presente año. 

Idem id. Id. id . en Benguet durante el id. id* 
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Cárceles. 

Junio 20. Decreto sobre la clasificaciou y per
sonal de las cárceles públicas de este Ar
chipiélago. 

Conducciones de caudales. 

Idem 25. Circular sobre las mismas. 
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Idem 13. Decreto y pliego de condiciones sobre 
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Manila á Marianas y Carolinas. 
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Idem 7. Circular é instrucciones sobre la Ex-
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Idem 25. Decreto nombramiento de Goberna-
dorcillos de los pueblos para 1891 á 93 en 
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Idem 28. Id. sobre el nombramiento de id. del 
pueblo de Sta. Rita (Pampanga). 

Idem 30. Id . sobre id. id. de varios pueblos 
en las demás provincias. 
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Idem 2. De las resoluciones del Gobierno Ge
neral (Hacienda) en la 2.a quincena de 
Abril último. 
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Idem id. De las id. de la Intendencia gene
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Idem 9. De Reales órdenes relativas á perso
nal da Gobárnacioa, cumplidas el 2 del 
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Idem id . De iá. id relativas á id. de Gra
cia y Justicia, id . id . id . . id. 

Idem 16. De las Reales órdenes referentes á id. 
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de Mayo último. . id . 
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Impuestos. 

Idem 13. Real órden declarando que las sub 
venciones concedidos á los Registradores de 
la propiedad en estas Islas, no están suje
tas al impuesto sobre haberes y asignaciones. 885 

Insignias. 

Idem 10. Real órden concediendo autorización 
á D. Manuel Bravo y Barrera, para que 
pueda usar las insignias de la (Sran Cruz 
de la Real órden Pontificia y Hospitalaria 
de Santo Sepulcro de Jerusalem. . 865 

Investigadores. 

Idem 21. Real órden aprobando el proyecto de 

instrucción de investigadores de la contri
bución Industrial y de Comercio. 929 

Ley hipotecaria 

Idem 21. Real órden aclarando las cuestiones 
surgidas con motivo de la aplicación á estas 
Islas de la Ley hipotecaria. 929 

Patentes de invención. 

Idem 12. Real órdem remitiendo 20 copias de 
las concedidas por nuevas industrias á varios 
Señores. 877 

Idem 15. Otro id. 24 id . de las id. id. á id . id. 901 

Presoi. 

Idem 3. Estado de los existentes en las ftár-
celes de este Archipiélago en !.• del mes 
próximo pasado. 

Reglamento. 

Idem 6. R^al órden disponiendo se publique en 
la Gaceta de esta Capital el Beal Decreto 
y Reglamento á que deberá ajustarse la sus-
Unciacion de Jos asuntos de lo contencioso 
administrativo. 

Idem i d . Real órden y áaglamento que se cita 
en el anterior. 

Registros. 
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Idem 30. Real órden resolviendo las instancias 
de varios Registradores de la propiedad so
bro el cumplimiento del art. 2 o del Real 
Decreto de 11 de Octubre de 1889. . 973 
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